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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL
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Madrid, 10 de mano de' 1986.-EI Director general, Carlo"s
Navarro López.

CONVENIO COLECTIVO PARA LA EMPRESA «LA VENE
CIANA BETICA, SOCIEDAD ANONIMA», CENTROS DE

TRABAJO DE BADAJOZ, CACERES, CADlZ y HVELVA

CAPITVLO PRIMERO

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo
en el correspondiente Registro de este Centro directivo, con
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publIcación en el «Boletín Oficial del
Estado».

RESOLUClON de 10 de mar=o de 1986. de la
Dirección General de Trabajo, por la que se dispone la
publicación del Convenio Colectivo para la Empresa
dA Veneciana Bética. Sociedad Anónima/), para su.\
centros de Cáceres. Badajoz, Hueha .v Cádiz.
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SECCIÓN 3:' COMPENSACiÓN, ABSORCiÓN Y VINCULACiÓN A LA
TOTALIDAD

An. 5.° En el supuesto de que durante~1 plazo de \'i~encia de
este Convenio se acordasen, por disposición legal, condiCIOnes que
total o parcialmente afectasen a las condiciones de él. se aplicarán,
en cuanto a absorción y compensación, las normas de carácter
general actualmente vigentes o las que se dicten en lo sucesivo,
efectuándose en cualquier caso el cómputo global anual para
determinar las abosorciones y compensaciones que proceda,n.

Art.6,0 Garan/ia personal.-En caso de existir algún irabajador
o grupos de trabajadores que tuviesen reconocidas condiciones
tales que, examinadas en su conjunto, resultasen superiores a las
que para el personal de la misma categoría profesional se establecen
en este Convenio, se respetarán dichas condiciones con carácter
estrictamente personal y solamente para aquellos a quienes perso~

nalmente les afecten.
Art. 7.° Vinculación a la totalidad.-Ambas panes convienen

expresamente en que las normas fijadas en el presente Convenio

Disposiciones lenerales

SECCiÓN 1.A OBJETO

Articulo LO El presente Convenio tiene 'por objeto regir las
condiciones de trabajo entre la Empresa d...a Veneciana Bética,
Sociedad Anónim8»), y el personal incluido en el ámbito del mismo,
de acuerdo con lo dispuesto en el anículo siguiente.

SECCIÓN 2. A AMBITO DE APLtCACIÓN

An.2.0 Personal.-EI Convenio afecta al personal fijo incluido
en los grupos· 2, 3 Y4 del artículo 52 de la Ordenanza Laboral de
la Construcción, Vidrio y Cerámica, a excepción del personal
Cuadro.

An. 3.° Territoria/.-Las normas de este Convenio serán de
aplicación en todos los centros de trabajo Que en la actualidad tiene
~La Veneciana Bética, Sociedad Anónime>~' para sus centros de
Badajoz, Cáceres, Cádiz ~ Huelva.

An. 4.~ Temporal.-EI presente Convenio tendrá una duración
de un año, comenzando su vigencia, a todos los efectos, el día I de
enero de 1986, y finalizando el día 31 de diciembre de 1986.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa ~La

Veneciana Bética, Sociedad Anónima», para sus centros de trabajo
de la~ provincias de Badajoz, Cáceres, Cádiz y Huelva, que fue
suscnto con fecha de 18 de febrero de 1986, de una parte, por la
representación de la Empresa, en representación de la mis.ma, y de
otra, por los Delegados de PeT$Onal, en representación de los
trabajadores; y de confonnidad con lo dispuesto en el anículo 90,
apanados2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo. del Estatuto de
los Traba¡adores; y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo.
.sobre regJ.~tro Xdepósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dlrecc1ón General acuerda:

ORDEN de 2 de abril de 1986 po/la que se dispone
e! cumplimiento, en sus propios términos. de la
sentencia dicladlJ por la AJU/iencia Territorial de
Pamplona, en 8 de febrero de 1985. relativa al recurso

. eontencioso--adminislrativo interpUf!5to por don f10-
rencio Lizarrondo Arumendia.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Florencio Lizarrondo Aramendía, contra Resoludón de
este Departamento, sobre integración en el Cuerpo de Profesores de
EduC3í.'ión General Básica, la Audiencia Territorial de Pamplona,
en fecha de 8 de febrero de 1985. ha dictado sentencia, ('uyo fallo
es del siguiente tenor literaL

«FaHamos: Debemos estimar y estimamos el recurso conten
cioso-administrativo, origen de este proceso, interpuesto por la
tepresentación procesal del recurrente, don Florencia .Lizarrondo
Aramendía, contra Resolución de la Dirección General de Personal
\' Servicios del Ministerio de Educación y Ciencia, de 26 de
septiembre de 1983, y dene~ación. presunta, por silencio ~dminis
trativo de recurso de repósICión IOterpuesto contra la misma, las
que d~bemos anular y anulamos, por su disconformidad con el
Ordenamiento Jurídico, y en su lugar, debemos dec1arar y dec1ara
rnos que el recurrente tiene derecho a los beneficios del Real
Decreto 1555/1977, de 2 de junio, como procedente de haber
superado las pruebas de «Cursillos de selección para ingreso en el
Magisterio Nacional Primario convocados por Decreto de J4 de
marzo de 1936» e integrado en el Cuerpo de Profesorado de
Educación General Básica, y sin hal'er declaración expresa sobre
costas procesales.»

Posteriormente fue interpuesto recurso de apelación por el
Abogado del Estado, contra la anterior sentencia, y la Sala Quinta
del Tribunal Supremo, en fecha de 18 de febrero de 1986, ha
dictado sentencia, cuyo fallo es del sigUiente tenor literal:

«Fallamos que debemos desestimar y desestimamos el recurso
de apelación interpuesto por el Abogado del Estado, contra
sentencia de la Sala de esta Jurisdicción de la Audiencia Territorial
de Pamplona, de fech. 8 de febrero de 1985, qu~ reconoció a don
Florencia Lizarrondo Armendía el derecho a ser integrado en el
Cuerpo de Profesores de Educación General Básica; sin costas.»

En su vinud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia, en sus propios términos.

Lo que digo a V. l. y a V. S. para su conocimiento y demás
efectos.

Madrid. 2 de abril de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio dc
1985), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.
Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios y Sul>director

general de Gestión de Personal de Enseñanzas Básicas.

10198 CORRE('ClON de errores de la Re10{ución de 11 de
abril de· 1986, de la Suhsecretaria. por la que se
dispone la publicación del acuerdo del Consejo de
Ministros de JJ de ab,,1 de 1986 por el que se da
cumplimiento a lo dispuesto en los articulos ó2 y 68.2
de la Ley 46//985, de 27 de diciembre, de Presupues~
tos Generales del Estado para /986, va lo establerido
en la disposiCión transitoria tercera, punto 2, de fa Le.v
Orgánica 8//985, de 3 de julio. reguladora del Dere
cho a /a Educación.

Advertidos errores materiales en las numeraciones de- los
créditos especificados en el anexo del referido acuerdo, inserto en
el «Boletín Oficial del Estado~~ número 90, de fecha 15 de abril de
1986, páginas 13278 y 13279, se transcriben a contlnuación,
debidamente rectificadas, las mencionadas numeraciones.

"EGB (1-9 a 31-12 de 1986)
Crédito 18.07.480. Programa 422 B.

FP 1 (1-10 a 31-n de 1986)
Crédito 1'8.07.4g2. Programa 422 C

FP 2 (1-10 a 31-12 de 1986)
Crédito 18.07.483. Programa 422 C

Educación Especial (1-9 a 31·12 de 1986)
Crédito 18.07.481. Programa 422 E

Secciones Filiales (1-10 a 31-12 de 1986)
Crédito 18.07.484. Programa 422 C.

\
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serán aplicables. en tanto tengan vigencia todas y cada u.na de ellas,
sin perjuicio de lo establecido en cuanto a revisión de las
condiciones económicas.

Si alguna o algunas de las normas pactadas fuesen alteradas por
disposiciones legales o al ser registrado el Convenio por la
autoridad laboral, se considerará causa de revisión, a menos que las
partes, de común acuerdo, renuncien expresamente a dicha revi·
sióp.

No se considerará alteración incluida a los efectos de lo
establecido en el párrafo precedente, el establecimiento de nuevos
salarios mínimos legales, en cuya. aplicación se estará a lo que
disponga la norma legal correspondiente, en cuanto a los mecanIs
mos de absorción y compensación, o a lo ya señalado en el artículo
5.° del Convenio, si no hu~iera disposición específica.

Art. ~.u Complemento persona/.-Los complementos persona
les serán o no absorbibles, según se establezca en el momento de
su concesión, haciéndolo constar así en el expediente del intere
sado. Estos complementos personales serán siempre absorbibles
cuando quien los disfrute cambie de categoría profesional. .

Los concedidos con motivo de un ,traslado no serán absorbidos-

SECCiÓN 4." COMISiÓN PARITARIA

Art. 9.° Constitución.-Queda constituida la Comisión Parita
ria del Convenio, como órgano' de interpretación conciliación,
arbitraje y vigilancia de su cumplimiento. ' ,

Art. 10. Composición.-Esta Comisión estará compuesta por
" cuatro representantes de la parte social y cuatro de la parte

económica, quienes asumirán las funciones de vigilancia del
presente Convenio.

Art. 11. Asi~nación de Voca/es.-Los Vocales de la Comisión
deberán, necesanamente, haber intervenido en la elaboraCión del

-presente Convenio y que serán designados en protocolo anexo.
De los componentes de la parte social, se nombrará un

Secretario y un suplente que también figurará en dicho protocolo.
Art. 12. Sustituciones.-En el caso de que cualquiera de los

Vocales que han intervenido como miembros de la part,e social en
las deliberaciones del presente. Convenio dejase de ser represen
tante de los trabajadores. será sustituido automáticamente por el
Vocal que le hubiese seguido en número de votos, Y así sucesiva-
mente. _

Cualquiera de los Vocales Sociales, así como el Secretario, podrá
ser cesado por decisión expresa de la mayoría de sus miembros.

Art. 13. Reunión y acuerdos.-La Comisión Paritaria se reu~

nirá, como mínimo, en la primera semana de cada trimestre o
excepcionalmente siempre que ello fuese solicitado por mayoría
simple de cualquiera de las partes.

Procedimiento: Los asuntos sometidos a la Comisión de Vigi
lancia, revestirán el carácter de ordinario o extraordinario. Otorga
rá tal calidad, la parte social o la parte económica.

En el primer supuesto, la Comisión Paritaria deberá resolver en
el plazo de quince días, y en el segundo, en el máximo de siete dias.

CAPITULO JI

Contratación y organizaciÓD

SECCiÓN I.A
INGRESOS

Art. 14. La contratación de personal se regirá por las Leyes y
normas vigentes.

En igualdad de condiciones, con iguales conocimientos, titula
ción y aptitud para la vacante a cubrir, tendrán preferencia los hijos
de trabajadores de la Empresa.

Art. 15. Es facuitad exclusiva de la Empresa la organizaCIón
del trabajo, siendo nulas las cláusulas que impliquen, o disminu~

ción de la libertad individual y de los derechos sociales del
trabajador, o de las facultades de dirección y disciplina inherentes
a ~a Dirección de la Empresa.

La Empresa, en cuanto a su actuación, se atendrá a las
actuaciones legales vigentes respecto a las facultades de los repre·
sen tantes legales de los trabajadores.

CAPITULO III

Condiciones del trabajo

SECCiÓN I.A JORNADA DE TRABAJO

Art. 16. La duración· máxima de la jornada ordinaria de
trabajo será de cuarenta horas semanales de trabajo efectivo, de
acuerdo con la Ley 4/1983.

Personal de tiendas:

Este personal trabajará todo el año en jornada partida, de lunes
a sábado, en la forma que ·habitualmente vienen haciendo.

Por el exceso de tiempo empleado en_ atención a clientes fuera
de la jornada, diaria, tendrá una compensación en descanso que se
concretará entre la Dirección del Centro y el Comité de Empresa.

Personal de tumos:
Este personal trabajará de lunes a viernes. Se establece un

tiempo de descanso de quince minutos, computable como de
trabajo efectivo, que se tomará al principio o al final del turno.

Resto de personal:

El resto. del personal adaptará el horario teniendo en cuenta que
el periodo máximo de jornada continuada será de tres meses; el
tiempo de quince minutos de descanso durante la jornada conti·
nuada no será computable como de trabajo.

Los viernes se podrá terminar la jornada a las dieciséis treinta
horas; respetándose, en todo caso, las situaciones de jornada ya
existentes a este respecto. La Dirección podrá implantar un tumo
de guardia entre Capataces, Contramaestres y Jefes de Fabricación
para asistencia a tumos. .

Orientativamente, del 16 de junio al 15 de septiembre se
realizará jornada continuada de 37,5 horas semanales. respetándose
las jornadas ya existentes a tal efecto. ruando sean inferiores o
superiores a las 37,5 horas. Las horas que haya de diferencia hasta
las cuarenta horas por semana, se compensarán en las semana de
jornada partida del resto del año. .

Los coloqdores que realicen su trabajo en obras, adaptarán su
horario al de la construcción, lo mismo en la jornada de verano que
en la del resto del año, respetando siempre la jornada estableCida
para el período del 16 de junio de 1986 al 15 de septiembre de 1986.
siendo esta jornada continuada. salvo que las condiciones de
trabajo no lo permitan. •

Igualmente, los vendedores, durante la jornada de verano,
adaptarán su horario a la especial gestión que henen encomendada.
cuando ésta así lo demande.

Durante la jornada de verano, en ningun caso, se deven~ará
media dieta por el sólo hecho de terminar la jorn,ada de trabajo a
la. hora convenida; excepto en el caso de colocadores. que la
percibirán si les hubiera correspondido percibirla en el caso de
haber estado a jornada partida.

Se entiende por trabajo efectivo el tiempo de. trabajo, d.e r:nodo
que, tanto al comienzo como al final de la Jornada diana. el
trabajador se encuentre en su puesto de trabajo que ~ le asigne.

Art. 17. La Dirección de cada centro de trabajo y el Comité de
Empresa o Delegado de Personal estudiarán la posibilidad de
establecer horario flexible -o jornada continuada. sin que ello
represente nunca disminución del número total de horas que deben
de ser trabajadas en el cómputo anual.

SECCiÓN 2." VACACIONES, LICENCIAS y EXCED~NCIAS

Art. 18. Vacaciones.-En ningún caso se podrán trabajar las
vacaciones.

•Todos los trabajadores fijos en plantilla disfrutarán anualmente
de un período de vacaciones de veintitrés días laborables, enten~

diéndose que el sábado no es laborable a estos. efectos.
El personal de nuevo ingreso que no sea fijo en plantilla

disfrutará antes del 31 de diciembre del año de su ingreso, la parte
proporcional que le corresponda por los meses comprendidos entre
la fecha de su ingreso y el 31 de diciembre, computándo~ la
fracción de mes como mes completo.

En cada centro de trabajo, la Dirección del mismo expondrá en
el tablón de anuncios, antes del día 30 de abril, el prowma. de
vacaciones a disfrutar por todos los trabajadores, de acuerdo con
las peticiones de éstos.

Dicho programa se confeccionará de común acuerdo entre la
Dirección del centro y el Comité de Empresa o Delegado de
Personal. '

Por necesidades del servicio, o, a petición del trabajador, el
programa podrá ser variado poniéndose de acuerdo la Empresa y
el trabajador. Esta variación deberá hacerse con dos me~s de
antelación' al disfrute, de acueMo con el Estatuto del Trabajador.

Preferentemente las vacaciones se disfrutarán en el período de
tiempo comprendido entre el 16 de junio de 1986 y el 15 de
septiembre de 1986.

Cada persona afectada por este Convenio podrá tener dos días
más de vacaciones al año, si disfrutara del 50 por 100 o más de la
totalidad que le corresponde al año, fuera del período preferente
señalado anteriormente.
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Art. 19. Licencias.-La Empresa concederá a todo su personal
permiso con sueldo y sin descontarlo de sus vacaciones reglamenta
rias. en Jos casos siguientes:

Primero.-Matrimonio.
Segundo.-Alumbramiento de la esposa.
Tercero.-A1umbramiento de compañera o trabajadora soltera,

siempre Que el hijo sea reconocido.
CuanD.-Enfermedad grave y muerte del cónyuge. compañera o

compañero. de los hijos o de los padres, abuelos, hermanos y
nietos, tantos consanguíneos corno afines. -

Quinto.-Exámenes.
Sexto..;.Qumplimiento de deberes publicos inexcusables.
Séptimo.-Los miembros del Comité de Empresa o Delegados de

Personal tendrán derecho a las licencIas establecidas por las
disposiciones legales.

Octavo.-Por e~ tiempo necesario para acudir a las consultas
médicas, siempre debidamente justificado por el Médico y los
propios interesados.

En el caso de que el tra~ador que asista a consulta médica no
cause baja y el médico justifique, por escrito. reposo en el resto de
la jornada, ésta le será abonada.

Noveno.-Cambio de domiCilio de trabajador, un día laborable.

Estos permisos se solicitarán al Jefe de Servicio con la mayor
antelación posible y serán concedidos automáticamente, siempre
que se justifique la causa.

El tiempo de duración de los permisos. por las causas previstas.
será el siguiente:

Matrimonio: Quince días naturales.
Natalicio: Tres dias. Esta licencia será siempre de días labora

bles, en,tendiéndose como tales los comprendidos de lunes a
viernes.

Enfennedad grave y muerte de cualquiera de los familiares
cilados: Tres día'i naturales, más tiempo de viaje, hasta un total de
cinco días naturales.'

En los casos previstos en los apartados 5.°,6.° Y7.° del, presente
artículo, se concederán los permisos establecidos en las d~sposicio

nes leples, justificando ante la Dirección la causa determmant~ de
la solicitud del permiso. Estos permisos se concederán exclUSiva
mente para asistir a los actos que originan su petición y durante el
tiempo necesario.

Con relación al faUecimiento,' ha de dárseIe al mismo una
interpretación amplia, no estrictamente jurídica, por lo. Que la
licencia legal se obtendrá por fal1ecimiento de cualqUier familiar del
trabajador o su cónyuge o compañera/o.

Con relación al apartado 6.°, se entenderá que son dcberes
pú.blicos, inexcusables, aquellos Que deriven de mandato de autori
dad. que hagan imprescindible el acudir a una citación.

Art. 20. Licencias extrtzordinarias.-La Dirección de. la
Empresa, por sí misma, o por persona expresamente autorizada
para hacerlo eri cada caso, podrá acordar la concesión de licencias
extraordinarias por el tiempo que se fije.

Los trabajadores Que deseen obtener la licencia a Que se refiere
.este artículo deberán solicitarlo por escrito a la Dirección de la
Empresa; haciendo constar las razones en que fundamen~n la
solicitud y las condiciones en que desearían les fuese concedida la
licencia y tie~po de d,:!ración. . .. ..'

La DirecCión, a la Vista de las petiCIOnes 'i prevIOS los mforme.s
que juz~ue oportunos int~r:esar, en ei plazo de quit;lc~ días c~mul:lI
caTá al IDteresado la deCISión adoptada. En pnnClplO, tal licenCIa,
caso de acordarse su concesión, será sin percibo de haberes de
ninguna clase. En todo caso, salvo acuerdo eXI?reso de la Di!c:cción,
no contará el tiempo de duración de la licenCia como servtCIO a la
Empresa.

Quince días antes de terminar el período por el que fuera
concedida la licencia extraordinaria, el beneficiario deberá solicitar
su reincorporación al servicio acti ....o, bien puesto que tenía al
causar baja, bien el nuevo que se le asigne por la Empresa
condicionada su reincorporación a la primera vacante, entendién
dose que renuncia aJ reingr~so si no formula po~ escrito la soli~i.tud
pertinente, én cuyo caso, la Empresa procedera a darle defimtlva
mente de baja en su plantilla.

En caso de fuerza mayor justificada. se podrá retrasar la
incorporación al trabajo en treinta días. .

Para la concesión de las licencW será requisito indispensable la
consulta previa con el Comité de Empresa o Delegado de Personal.

Art. 21. Excedencias.-Serán reguladas con arreglo a lo que
establecen las disposiciones legales vigentes. .

Para la concesión. se oirá, necesariamente, al Comité de
Empresa o Delegados de Penonal.

El reingreso será obligatorio cuan.do se cumpla el plazo para el
que se solicitó, siempre que el interesado lo comunique a la
Empresa con una antelación mínima de tres meses.

SECCiÓN 3.'" TRABAJO DE MUIERES

Art. 22. Se seguirá un principio de igualdad entre ambos
sexos, evitándose cualquier discriminación en perjuicio de la
mujer, en materia de aprendizaje, admisión periodo de pruebas,
clasificación, ascenso, retribuciones por trabajos especiales, pre·
mios, pluses, primas y demás conceptos de carácter análogo.

.Las mujeres disfrutarán de los mismos sueldos y jornales Que
los trabajadores varones que desempeñan iguales cometidos y
funciones, siempre que la duración de la jornada y el rendimiento
exigible también sean iguales. •

No obstante, el trabajo de la mujer quedará inexcusablemente
sujeto a cuantas normas generales o específicas, promulgadas o que
se promulguen, tengan por objeto la protección de la mujer
trabajadora. .

Art. 23. Situación por malrimonio.-EI trabajador, al contraer
matrimonio, podrá optar por una de las siguientes situaciones:

Primero.-Continuar trabajando en la Empresa.
Segundo.-Quedar excedente voluntario, a petición del intere

sado y que" forzosamente, le ha de ser concedido, por un periodo
no infenor a un año ni superior a cinco. Esta situación no limita
al derecho a colocarse en otra Empresa o actividad, pero quedando
roto, en tal caso, el nexo laboral. El reingreso será a petición del
interesado cubriendo la primera vacante' de su categoría y, de
comun ac~erdo Empresa y trabajador, en plazo superior o inferior
a la indicada.

Art. 24. Embarazo. Descanso por Jactancia. Atención a meno
res (paterna o materna) o minusvá/ldos.-Las catorce sem~nas de
licencia se fijarán de acuerdo con el Estatuto de los TrabaJa~ores.

Asimismo, tendrán derecho a un periodo de excedenCia no
superior a tres años por cada hijo nacido y vivo, a contar dcsde la
fecha del parto. .

Los sucesivos alumbramientos darán derecho a nuevo período
de excedencia que, en su caso, pondrá fin al que viniera disfru
tando.

La mujer que se halle en la situación a que se refiere al apartad~
precedente, podrá solicitar el reingreso en la Empre~, que ~e~ra
destinarla a la primera vacante que se produzca de Igualo slrndar
categoría. •

Las trabajadoras tendrán derecho a una pausa de una hora en
su·trabajo que podrán dividir en dos fracciones, cuando ~ destmen
a la lactancia' de su hijo menor de nueve meses. La mUjer. por su
voluntad, podrá sustituir este derecho por una reducción de la
jornada normal en media hora c~m la m.isma fin~hdad.

El trabajador que tenga a su CUidado directo algun menor de ~is

años o a un minusváhdo fisiéo o psíquico, y siempre que no
desempeñe otra actividad retribuida, tendrá derecho a una reduc·
ciób de la jornada de trabajo de al menos un tercio de su duraCión.
con la dIsminución proporcional del salario correspondiente.

Este derecho sólo podrá ser ejerc~tado por uno de los cónyuges.

CAPITULO IV

Estructura de la remuneración

Art. 25. DiSposiciones genera/es.-Se establecen las siguientes
disposiciones sobre la estructura de "remuneraciones que se fijan rn
el presente capítulo.

Primero.-Las retribuciones que se fijan en el presente capÍlulo
son- todas ellas brutas.

Segundo.-A los efectos oportunos, se hace constar que con la
fijadón de las remuneraciones que se señalan para cada categoría.
en su total global, se consioera ya curnrlida la exigencia legal que
garantiza un mín"imo del 25 por 100 de salario de su categoría. en
los casos de trabajo con incentivos, tarea, destajo. prima. etcétera.

Tercero.-Aquellos trabajadores que lo soliciten. podrán cobrar
anticipos semanales de hasta un 90 por 100 del salario devengado
en esa semana.

Cuarto.-La clasificación del personal afectado por el presentt'
Convenio Colectivo contempla 105 grupos y categorías profesiona
les que seguidamente se detallan.

Administrativos:
Aspirante.
Auxiliar administrativo.
Oficial se$unda.
Oficial pnmera.
Jefe see;unda.
Jefe pnmera.

Operarios;

Aprendices.
Peón ordinario
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Cociente
Trabaj. trim.

Cuarta.-EI tratamiento del complemento de calidad y cantidad
(fija y variable) para los enfermos y accidentados no laborales, se
tratará de la forma siguiente: _

.z15 días de baja 65 por 100
530 días de baja 82 por 100

Quinta.-El complemento de calidad y cantidad se devengará
por día efectivamente: trabajado. Se considera a estos efectos como
dias de trabajo las vacaciones, licencias previstas en el articulo 17
y.w;idente laboral.

Las horas extraordinarias también se padrán compensar por un
tiempo equivalente de descanso, en lugar de ser retribuidas
monetariamente, en cuyo caso se pondrán de acuerdo la Empresa
y el traba~ador, respecto al número de ellas a compensar, y la fecha
de descanso, que en ningún caso se podrá añadir al período de
vacaciones pactado. '

La Dirección del centro' informará mensualmente al Comité de
Empresa o Delegados de Personal del número de horas extrordina~

rias, tanto de obreros como de empleados realizadas, especificando
las causas.

Los valores establecidos, en el supuesto de ser inferiores a
aquellos que les hubiese correspondido según" categorías, a los
trabajadores que las efectúen, están compensados por haberse
incluido en el salario global anual de estos trabajadores una parte
de la que se hubiese pagado por horas extraordinarias al precio
legal.

Quedan terminantemente prohibidos todos los destajos fuera de
la jornada normal de trabajo. Todos los trabajos Que se realicen
fuera de dicha jornada se com'Putarán, abonarán o compensarán
como horas extras.

En el caso de los operarios dedicados al transporte de material
fuera de la sucursal. se planificará el trabajo de forma conveniente
para que se hagan el menor número de horas posibles. En el caso
de empleados con funciones de vendedor, y de acuerdo con el
artículo I7, se podrá adoptar el horario flexible. y cuando ello no
diera lugar, se atendrán a las normas generales del Convenio, en
cuanto a horario.

Art. 32. Productividad.-Los deliberantes del presente Conve
nio aceptan mutuamente el establecimiento' de los rendimientos
mínimos que fisuran en el anexo VI, tendentes a Que con una
normal productIvidad se obtendrá una mejor rentabilidad para
poder atender las justas reivindicaciones salariales de los trabaja
dores.

Los rendimientos minimas que fi,uran en el citado anexo VI
se han determinado excluyendo los tiempos de:

Espera de materiales en obra.
Carga y descarga géneros en obra.
Desplazamientos del primer dia a localidades que devengan

dietas completas.
Espera de designación de trabajo (es decir, espera en la sucursal,

desptazameintos de obra a obra o a la sucursal dentro de la Jornada
habitual de trabajo).

Art. 33. El complemento de calidad y cantidad (CCC) se·
devengará en 14 pagas y se regirá por las siguientes normas:

Primera.-Se fija para 1986 un objetivo para cada sucursal, que'
le ha sido asignado en función del presupuesto anual para dicho
año (incluidas las ventas a otras Sociedades con denominación «La
Veneciana»). -

Segunda.-Sc entiende como objetivo del año 1986, el importe
de las ventas a clientes (incluidas Jas ventas a otras Sociedades con
denominación «La Veneciana»).

Tercera.-El 31 de marzo, 30 de junio, 30 de septiembre y 31 de'
diciembre de 1986, se obtendrá el cociente de divii:lir las ventas a
clientes entre el objetivo trimestral establecido para cada sucursal.

En función de dicho cociente. redondeado por exceso o. por
defecto, se percibirán trimestralmente las siguientes cantidades:

Pesetas

3.053
3.390
3.728
4.093
4.485
4.935
5.384
5.890
6.452
7.447
8.025

1,00
1,01
1,02
1.03
1.04
1.05
1,06
1.07
1,08
1,09

Tope.I,IO

Peón especialista.
Oficial tercera.
Oficial s'lunda.
Oficial pnmera.
Capataz.

Subalternos.

Art. 26. La remuneración del personal incluido en el presente
convenio está integrada por los conceptos de:

Salario y complementos.

El detalle de los conceptos se recoge en los anexos 1, 11 Y 111.
Art. 27. Anllg1ledad..-La cuantía de esta retribución se deter~

minará:

Para todo el personal. de acuerdo con la tabla que figura en el
anexo IV.

A efectos del cálculo del complemento. se establece Que la
variación del porcentaje tendrá lugar elide enero de cada año,
para los trabajadores a Quienes corresponde la variaCión porcentaje,
segú~ la tabla anterior, que hayan ingresado en el Empresa entre el
I de octubre y el 31 de marzo, y para los que ingresen entre el I
de abril y el 30 de septiembre, la variación del porcentaje tendrá
lugar el 1 de julio de cada año.

Este complemento se comenzará a devengar a partir de la fecha
de ingreso en la Empresa. o en aquella en que se cumplan los
dieciocho años de edad, en su caso.

Si durante el periodo de vigencia del presente Convenio fuesen
modificados por el Gobierno los sueldos mínimos estabJecidos
legalmente, no variarán los valores de la antigüedad en tanto el
cómputo global anual de todas las percepciones que figuren en el
Convenio sean superiores a las retribuciones anuales minimas que
resulten del cálculo reglamentario.

Art. 28. Gratificaciones reglamentarias.-Las gratificaciones'
reglamentarias de junio y Navidad se abonarán a razón de las
cantidades Que para cada categoría profesional se señalan en los
anexos I1 U Y UI, incrementadas con las cantidades Que figuran en
el anexo IV.

El año -se entiende dividido en dos semestres naturales. Ar
primero corresponde la gratificación de junio y al "segundo la de
Navidad. Los trabajadores que causen baja o alta durante el año
percibirán la parte proporcional correspondiente al· tiempo efecti
vamente trabajado durante el semestre a considerar.

Los trabajadores incorporados al servicio militar y que tengan
el su cargo ascendientes o descendientes y cónyu$e, percibirán por
este concepto las gratificaciones que corres~ndleran en activo.

Las gratificaciones se abonarán el 30 de Junio y antes del 20 de
diciembre, respectivamente.

Art, 29. Panicipación en beneficios.-EI importe a percibir por
este concepto es el fe<:o¡ido en los anexos 1, 11 Y III, añadiéndose
el 6 por lOO de lo perCibido durante doce meses en concepto de
antigüedad. . .

Esta participación se percibirá integra, aunque existieran ausen-
cias por enfermedad o accidente. .

Art. 30. Retribución en lIacaciones.-EI importe a percibir
durante el período de disfrute de vacaciones será de la misma
cuantía que si estuviera en activo. con exclusión del valor de las
horas extraordinarias, gratificaciones reglamentarias, participación
en beneficios, plus de distancia y transporte.

Por lo Que respecta al complemento de calidad y cantidad, el
importe a percibir será aquel que le hubiese correspondido como si
efectivamente hubiese trabajado. ,

La retribución de las vacaciones se abonará como anticipo antes
de comenzar el disfrute de las mismas.

Art. 31. Horas extraordinarias.-EI número de horas extraordi
narias se ajustará a 10 establecido en la legislación vigente.

De acuerdo con la legislación vigente en esta matetia, serán
realizadas sólo cuando tengan la naturaleza de estrictamente
imprescindibles o estructurales, y con un criterio restrictivo, como
contribución a la política general de empleo del país. '

Se entiende que son horas estructurales las que han de realizarse
para cubrir ausencias imprevistas. y aquellas que se' producen en
períodos puntas de producción. Se consideran como tales los
siguientes períodos:

a) El Que demuestre que no ha podido ser programado, por ser
un pedido imprevisto. Por ser de un cliente no habitual; por ser de
un pedido Que se hace urgente, y de no realizarlo se pierde el
cliente.

b) Para que se considere imprevisto será necesario que entre
el pedido y la primera entrega no transcurran más de cinco días.

La prestación de la hora extraordinaria será retribuida a 777
pesetas la hora, tanto para empleados como para operarios,
cualquiera Que sea su categoría.
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Sexta.-Cada trabajador percibirá el complemento de calidad y
cantidad valorado para el Centro en donde figure en nónima el
último día de cada trimestre natural. ,

Séptima.-Mensualmente se abonarán 4.101 pesetas a todo el
personal amparado por el presente "Convenio. en concepto de
complemento de calidad y cantidad. Fija., .

Art. 34. Prima de ásistencia.-Con carácter de prima y con el
fin de evitar el absentismo, se premiara la asistencia al trabajo con
40 pesetas brutas por día. .

Esta prima se percibirá solamente por día trabajado, no
devengándose ni en vacaciones ni en situación de ILT, bien sea por
enfermedad, accidente no laboral o accidente laboral (excepto:
Licencias legales no superiores a cinco días).

Art. 35. Recibo individual justz/icativo del pago de
salario.-Bajo la denominación de retribución salarial. se incluyen
los siguientes conceptos, que corresponden a los días y horas
eff'ctivamente trabajados:

Salario.
Complementos.

Art. 36. Personal cedido a otras sucursales por tiempo Júmtado
\" traslado definitim del personal.-Conscientes de la necesidad de
personal que suele producirse en ocasiones en las sucursales, y c~n
el objeto de mantener la conservación de:l e.mpleo, se hace necesa~o
el desplazamiento temporal ,entre los dlstmtos centros de trabaJo.

Dichos desplazamientos temporales se Uevaran a efecto
teniendo en cuenta las siguientes condiciones:

Primera,-Se comunicarán por escrito al interesado con cinco
días naturalés de antelación, indicando el tiempo aproximado que
estara desplazado, trabajos que ha de realizar y lugar de destino. Se
entiende que este periodo de comunicación es m,á.ximo, y que
puede reducirse a cuarenta y ocho horas en funclOn de Que el
período de desplazamiento sea inferior a quince días, o que exista
una proximidad geográfica inferior a los ,200 kilómet.ros.

Segunda.-Mientras dure el desplazamiento, tendran derecho a
un viaje de ida y vuelta a su domicilio cada treinta días, por cuenta
de la Empresa. En este viaje a su domicilio, en tod~s los casos,
deberá permanecer en su domicilio un fin de semana.

T.ercera.-Si un tra9ajador que se encontrara desp!azado, hubiera
de cambiar de lugar de residencia, se le notificara Igualmente por
escrito, con cuarenta y ocho horas de anticipación, comUnicándolo
también a su establecimiento de origen con la suficiente antelación.

Traslados d~nilivos de p~rsiJnal.

Los traslados de personal que impliquen' cambio de domicilio
familiar para el afectado podran efectuarse:

Primero.-Por razones técnicas, organizativas o de producción
que los justifiquen. .

Segundo.. -Por solicitud del interesado.. I?e Interesar a. I~

Empresa dicho traslado, se pactarán las condiCiones con el soliCI
tante.

Acordado en principio el traslado del trabajador, tendra derecho
a las siguientes compensaciones:

a) Gastos de locomoción del trabajador y'de los familiares que
convivan con él, así como los de traslado de muebles. ropas y
enseres

b) El trabajador tendrá derecho a acceder a una vivienda de
características similares a la que viniera ocupando. abonando la

• Empresa la diferencia de renta en más, si la hubiera. o faó,litando
créditos para la compra de·la misma. Los gastos de comumdad de
la vivienda. siempre serán por cuenta del interesado. .

e) Compensación por la diferencia de c~ste en el colegIO de ~os

hijos. siempre que se demostrara que no eXisten plazas en colegIOS
oficiales de su distrito, y éstos sean similares a los que tenía en su
lu~ar de origen. .. .

d) Indemnización en metáhco por traslado a convemr en cada
caso.

e) Gastos de locomoción de la nueva vivienda al lugar de
trabajo. si existiera diferencia con respecto a s~ situaciót:J ante~or.

1) Asimismo, se estudiará cualqUier otra Clr('unstan~la partICU
lar del desplazado. con el fin de que no se le cause, en nIngun caso,
un perjuicio económico.

La Empresa se compromete a no inidar ningún e.xpedie!1te ante
la autoridad laboral para el traslado de personal, sm el dictamen
previo del Comité de Empresa o del Delegado de Personal, y se
recurrirá a dicha autoriadad laboral en caso de desacuerdo,

Art. 37. Cuota sindical.-A requerimiento de los trabajadores
afiliados a las Centrales o Sindicatos que ostenten la representación
a que se refiere este apartado, los centros descontarán en la nómina
mensual de los .trabajadores el importe de la c.uo~. sindical
correspondiente. El trabajador interesado en la reahz~clOn de tal
operación remitirá a la Dirección de la Empresa un esento en el Que
se.. expresará con clarídad la orden de descuento, la Central o

SÍndicato a que pertenece, la cuantía de la cuota, así como el
número de la cuenta coniente o libreta de ahorro a la que deba ser
transferida la correspondiente cantidad. La Empresa efectuará las
antedichas detracCiones, salvo indicación en contrario. La Direc
ción de la Empresa entregará copia de la transferencia a la
representación sindical en la Empresa si la hubiera.

CAPITULO V

Prestaciones de carácter social

Art. 38, Con independencia de los beneficios )/ las prestacio
nes establecidas en el presente Convenio, se percibirán los siguien*
tes premios:

a) Premios de nupcialidad: Se concederá un premio de nupcia
Iidad de 10.050 pesetas, que se regirá por las SIguientes normas:

Un año de servicio en la fecha del matrimonio. Si el matrimo
nio se realiza entre dos perso.nas incluidas en este Convenio.
percibirán ambas esta indemnización.

b) Premios de natalidad: Se concederá un premio de natalidad
de 6.550 pesetas, por cada hijo nacido reconocid~,.. siempre que ~I
beneficiario tenga un mínimo de una año de antlguedad y sea fiJO
en plantilla. . .

Los importes se consideran brutos.

Art. 39. Seguro de ,,-ida e invalidez.-Se establece un seguro de
vida e invalidez para los trabajadores a quienes afecta el presente
Convenio con arreglo a las normas que se detallan en el anexo VII.

Art. 40. Becas.-Se establece un sistema de becas, según
normas que se detallan en el anexo VIII. Se pagará un anticipo de
la beca-base, antes de comenzar el período de matriculación.

Art. 41. Incapacidad laboral transitoria.-En el supuesto de
que un trabajador sea da~o de baja por el Médi~o de la ~uridad

Social, como consecuenCia de enfermedad comun o aCCIdente no
laboral, la Empresa abonará un complemento tal que, sumado con
las prestaciones Que para estas contingencias garantiza la Seguridad
Social (incluyendo la parte proporcional de las gratificaciones
reglamentarias), garantice al trabajador la percepción del 90 por
100 de su retribución salarial, del salario base, más complementos
(con complemento de calidad y cantidad según articulo 33),. y
antigüedad a partir del decimosexto día consecutivo de la baja,
ratificada por el Médico de Empresa, durante doce meses, prorroga
bles por otros seis meses, que es.el tiempo_d~rante e! cual I.a
Segurídad Social concede las prestacIOnes economlcas por IncapaCI
dad laboral transitoria,

En el supuesto de Que la baja sea debida a accidente laboral, el
complemento que se abonará garantizará la percepción del 100 por
100 a partir del primer día de la baja.

Durante el período al que se refiere el presente artículo se
percibirá el 90 por 100 del importe de las gratificaciones reglamen 4

tarias (con complemento de calidad y cantidad, según articulo 33)
y antigüedad, en la fecha de su vencimiento, para los casos de
enfermedad común o accidente no laboral y del 100 por 100
cuando se trate de accidente laboraL

Art. 42. Juhilacíón.-Se establece un régimen para el caso de
jubilación del trabajador, de acuerdo con las normas que se
detallan en el anexo IX, que sólo afectará al personal fiJO en
plantilla al 1 de enero de 1986.

Art. 43. 'Pr.éstamos de rh-ienda.-Se preve la concesión de
préstamos para la adquisición de viviendas, 'según las normas que
se establecen en el anexo X.

Art.44. Gratificación extraordinaria ((fin dl' añoJJ.-EI personal
incluido en el presente Convenio percibirá una gratificación
extraor-dinaria, cuya cuantía mínima será de 7.865 pesetas bru
tas/año.

Al personal empleado se le respetará -a titulo pcrsonal- la
cantidad que por este mismo concepto percibió en dlClembr~ de
1982, si su cuantía fue supenor a la que se establece en el pnmcr
punto. .

La normativa que se aplicará para el devengo de la citada
gratificación extraordinaria «fin de año» será la sigUiente:

a) Para' todos los trabajadores fijos en plantilla,
b) El personal que ingrese o cause baja durante el año

percibirá la parte proporcional al tiempo, de alta.
c) Su abono se efectuará en la úluma decena del mes de-

diciembre. DISPOSICION FINAL

La Comisión Deliberadora hace constar expresamente que el
conjunto de normas contenidas en este Convenio sustituye íntegra
mente a aquellas por las que se venía ri~¡endo, en. tod,?s sus
aspectos. la relación laboral del personal a qUien afecta. mc1U1do en
el presen}e Convenío Colectivo Int~rprovinclal acordado entre «La
Veneciana-Bética. Sociedad Anómm8>~, y su personal. para los
centros de Badajoz, Cáceres, Cádiz y Huelva.
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AuJl., adrntvo.. Of. 2.a tdtva.. pt: 1"a agmlvoA'~ peón espec. 01' 2, .3.a j;feai~l kk la
de servicio '! peón ordin. y opl"r. y 01, l. opero

subalierno

13·14 1.632 1.830 1.086 2.341 2751
14·15 1.757 1.969 2.247 2.520 2.962
15·16 1.881 2.109 2.404 2.695 3.170
16· 17 2.006 2.246 2.564 2.875 3380
17· 18 2.129 2.386 2.722 3.052 3.587
18·19 2.253 2.524 2.882 3.230 3. 797
19·20 2.379 2.669 3.040 3.410 4.006
20·21 2.503 2.803 3.199 3.586 4.217
21·22 2.626 2.940 3.357 3.764 4.429
22·23 2.751 3.083 3.516 3.944 4.635
23·24 2.875 3.222 3.673 4.123 4.845
24·25 2.997 3.359 3.833 4.298 5.054·
25·26 3.122 3.500 3.990 4.477 5.263
26·27 3.246 3.638 4.151 4.657 5.473
27·28 3.370 3.777 4.309 4.831 5.682
28·29 3.496 3.915 4.467 5.010 5.891
29·30 3.620 4.057 4.633 5.188 6.101
30·31 3.744 4.195 4.784 5.366 6.308
31 ·32 3.869 4.333 4.942 5.543 6.520
32·33 3.993 4.485 5.101 5.723 6.728
33·34 4,116 4.613 5.260 5.902 6.938
34·35 4.240 4.752 5.422 6.079 7.148

> de 35 4.366 - 5.578 6.256 7.356

1) Luna y cristalina 4/7 milímetros 9,00
2) Baldosa 8/12 milímetros 6.50
3) Baldosa 13;20 ml1imetros 3.80
4) Xelón, vidrio plano, vidrió impreso, vidrio

armado 13.00
5) EspeTena (series) 7.50

ANEXO I

Retribución salarial del personal empleado

(Sin antigúedad ni CCC)

Mes <ti: enero de 1986

Retribución Retribución Gratifi· Partici-
Categoría salarial salarial caclOnes pación en Total

m" 12 mesn rt'g1a~ beneficios anual
mentanas

Jefe l' ... 117.780 1.413.360 235.560 16.000 1.664:')20
Jefe 2.' 104.Q22 1.248.264 208.044 14.998 1.47Ll06
Oficial l.' 91.119 1.093.428 182.238 13.995 1.289.661
Oficial 2.' 78.889 946.668 157.778 13.009 1.117.455
Auxiliar admi·

nistrativo 72.484 869.808 144.968 12.008 1.026.784
Aspirante admi-

nistrativo 58.275 699.300 116.550 10.001 825.851

NDTA: De las retribuciones .se dedu.cirá _la parte correspondiente al Impuesto del
RendimIento de las Personas Fisl(:as y Selundad SocIal.

ANEXO 11

RetribQCió~ salarial del personal operario

(Sin antigóedad ni CCC)

Mes de enero de 1986

Gnnifi.
Retribución Retribución caeiones Partil;;i- TotalCategoria &ajaría! salarial regla~ g:ción ,en anualm" 12 meses mentanu neficlos

. 2 m""

Capataz
t:<i .

85.593 1.027.116 171.186 14.998 1.213.300
Oficial 80.652 967.824 161.304 13.996 1.143.124
Oficial 2.' ... 76.666 919.992 153.332 13.009 1.086.333
Oficial 3.' 74.610 895.320 t49.220 12.008 1.056.548
Peón especiali-

zado 71.112 853.344 142.224 11.003 1.006.571
Peón ordinario 69.640 835.680 139.280 10.001 984.961

NOTA: De las retribuciones ,se deducirá, la!'arte correspondiente al ImpueslO del
Rendimiento d'¡ las Personas fíSICas Y. Squnda Social.

ANEXO 11I

Retribución salarial del personal subalterno

(Sin anligúedad ni CCC)

Gratifi·
Retribución Retribución caciones Partid- TotalCategoria salarial salarial ".,,- pación en anualm" 12 meses mentarías beneficios

2 meses

Subalternos 74.610 895.320 149.220 12.008 1.056.548

~OTA: De las retnbuclOnes ,se deduclrá,la parte, corre~pondlente al Impuesto del
RendImIento de las Personas Fblcas y Segundad Social.

ANEXO IV

Antigüedad mensual del personal por categoría

Años Au~. admtvo.. or. 2.a flt'á0"
Or:..l.a ~mtvo. ~:rii

Of. 2. -3. Jefe La
de ~ervicio

peon espet.
y peón ordin y opero or. 1. opero

subalternO

0,6· 1 96 107 ' 122 138 162
I . 2 190 213 244 274 321
2· 3 318 354 404 455 533
3 . 4 443 498 567 636 747
4· 5 633 708 808 907 1.066
5 . 6 722 808 921 1.033 1.217
6· 7 812 910 1.038 1.162 1.367
7· 8 913 1.022 1.165 1.306 1.538
8· 9 1.023 1.148 1.308 1.468 1. 725
9· 10 1.135 1.273 1.451 1.630 1.915

10· II 1.260 1.412 1.609 1.806 2.124
I1 . 12 1.386 1.553 1.769 . 1.984 2.333
12·13 1.511 1.692 1.929 2.165 2.543

ANEXO V
Resumen de rendimientos

A) Colocación

Concepto

1) . Vidrio doble o impreso (colocación + enmasillado)
a/hierro con junquillos metálicos y tornillos.

2) Vidrios y lunas sin junquillo (a tajadera) (colo·
cación + enmasillado) ,

3) Vidrios doble o impreso (colocación +
+ enmasillado) a/metal con junquillo a presión
y tornillos (tochos) _. .. , .

4) Vidrios doble o impreso a/metal (coloca
ción + enmasillado) con junquillo a presión sin
tomillos . .. . ., .. ,.. . . .. .. . ..

5) Luna-cristalina-baldosa y armado a/metal con
junquillo a presión o sin presión

6) Vidrios y lunas a/carpinteria metálica con
goma a presión' (U):

6.1) Montaje en propio almacén
6.2) Montaje en obra (terminación completa) .

7) Vidrios y lunas a/carpinleria madera con jun
Quillos clavados

8) Vidrios y lunas a/carpintería madera con jUIl'
Quillos clavados y casa-- masilla

9) Vidrios planos y solados armados y sin armar
a/carpiqteria de hormigón (SAS} (aérea media
0,10 m /pieza). ..... ... . .. .... ....

10) Colocación + enmasillado Thorm. y Climalit

B) Corte (rendimientos medios)

Recto (corte manual)

Cun'o (corte manual)

Todos los productos

Rendimiento
., mlnlmo

mw/m. nombre

2.00

2.00

2,30

2.80

2.00

2.00
2,00
1.50

2.70

1,95

1.20
1.00

Rendimiento
míntmo

m2/m. nombre

Rendimiento
mínimo

m2/m. nombre

5.50
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Seguro de vida e invalidez

El Seguro'de Vida q~e la Empresa ha establecido tiene' por
objeto garantizar un capital a los trabajadores que cumplan las
condiciones más adelante citadas:

a) Bien caso de fallecimiento.
b) O bien en caso de invalidez permanente absoluta.

El capital será pagadero a Jos beneficiarios designados o al
propio asegurado, respectivamente, de acuerdo con lo dispuesto en
La Orden del Ministerio de Hacienda de 12 de agosto de 1981
(<<Boletín Oficial del Estado» de 5. de septiembre).

Trabajadores asegurados.-Se beneficiarán de las garantías esta
blecidas:

Primero.-Los trabajadores de alta en la Empresa, hasta que
termine la anualidad en que cumplan los sesenta y cinco años.

Segundo.-Los trabajadores fijos en plantilla, jubilados anticipa
damente, entre los sesenta y sesenta y cinco años de edad, hasta que
termine la anualidad en que cumplan sesenta y cinco años.

_ Tercero.-Los trabajadores fijos en plantilla, en situación de
invalidez provisional, hasta que termme la anualidad en que
cumplan los sesenta y cinco años.

Cuarto.-Los trabajadores fijos en plantilla que, de común
acuerdo con la Empresa, al c,umplir los sesenta y cinco años, sigan
en .activo, tendrán garantizado el riesgo de fallecimiento, como
máximo" hasta el 31 de diciembre del año correspondiente al
setenta aniversario de cada asegurado.

Trabajadores excluidos de las garantías.-Trabajadores que estén
cumpliendo el servicio militar o. en situación de excedencia.

Duracion de las garanHas:

a) Comienzo de las garantías.-Las garantías tomarán efecto:

- A partir de la fecha de comienzo del plazo de duración de este
Convenio Colectivo para los trabajadores que se enCuentren en
plantilla én la citada fecha.

- A partir del primer. día del mes siguiente de ser dado de alta
en la Empresa.

b) Cese de las garantías:

EJ mismo día del &se para los asegurados que causen baja
temporal (licencias o excedencias) o, definitiva, en la Empresa,
salvo en el caso previsto en los numeras 2 y 3 del apartado
«Trabajadores asegurados)).

Capital asegurado.-EI importe del capital garantizado para cada
asegurado es igual al producto del capital base que corresponda a
su -categoría por el coeficiente familiar.

Los capitales base correspondientes a cada categoría son los
siguientes:

ANEXO VII

Becas
El personal incluido en Convenio Que reúna las condiciones que

a continuación se detallan podrá solicitar Beéas para Ayuda a
Estudios de ·sus hijos en la forma en que estas condiciones se
determinan, entendiéndose incluidos personal jubilado e incapaci
tados.

l. Disposiciones generales.-Las ayudas para estudios se conce
derán en relación a las modalidades educativas para las que se
solicitan.

Una Comisión,. que se denominará «Selección de Becas)),
compul?Sta por representantes de la Dirección y de los trabajadores,
se reumrá cada año para estudiar todas y cada una de las solicitudes
presentadas, resolviendo si procede o no su concesión.

En aquellos Centros de trabajo en los que exista Comité de
Empresa será éste el representante legal de los trabajadores. En los
restantes se nombrará una Comisión, de los que forzosamente
formará parte el Delegado de Personal, y no será inferior a tres
miembros en- su representación social.

Las becas se abonarán en la nómina del mes de noviembre.
2. Estudios para los que pueden solicitarse becas.-Todas las

ayudas que se concedan serán en forma de beca para enseñanza: la
cuantía de la beca-base dependerá del grado y modalidad educativa
para la que se solicite.

2.1 Clasificación de los niveles educativos.-Los estudios que
dan distribuidos dentro de los siguientes grupos:

Coeficiente familiar.-Según la situación familiar de los asegura
dos, se establecen los siguientes coeficientes que se aplicarán sobre
el capital base que corresponda según su categoría:

- Para asegurados solteros o viudos sin hijos: 90 por 100.
- Para asegurados casados: 120,por 100.
- Para asegurados viudos o solteros con hiJOS menores de

dieciocho años o mayores incapacidos: 120 por. 100.
- Por cada hijo menor de dieciocho años o mayor incapacitado

se incrementará el capital base en un 20 por 100.

No es de aplicación los anteriores coeficientes al personal
eventual, interino o en periodo de pru~ba.

Riesgos garantizados.-Se garantizan todos los casos de falleci~

miento, bajo las únicas reservas siguientos:

- La garantía sólo tiene efecto en caso de suicidio de un
asegurado cuando se produzca, por lo menos, dos a"os después de
su entrada en el Seguro.

- No está garantizado el riesgo de muerte a consecuencia de
viajes en avión, no efeCtuados en líneas comerciales aéreas de
transporte en común, carreras de automóviles y de cualquier otro
vehículo de motor.

Respecto a la cobertura ,del riesgo. de invalidez permanente
absoluta, los riesgos excluidos son los señalados en la Orden del
Ministerio de Hacienda de 24 de enero de 1977, anexo número 3,
artículo 3.°, 2.a

Beneficiarios.-Los beneficiarios serán los siguientes:

El cónyuge superviviente; en su defecto, los hijos del-matrimo
nio; a falta de éstos, el padre y la madre o el superviviente de
ambo!lt. En defecto de las personas antes indicadas, los derechoha~

bientes legítimos del trabajador.
De forma excepcional y cuando exista una causa que lo

justifique, podrá establecerse una atribución beneficiaria distinta,
pero estas excepciones deberán ser comunicadas expresamente para
cada caso parucular. En estos casos, cumplimentará y entreprá el
interesado a la Empresa el boletín de cambio de beneficiano.

Disposiciones varias.-En caso de invalidez permanente abso
luta se abonará el capital garantizado cuando al asegurado le
sobrevenga una incapacidad fisica o mental que ponga al mismo,
antes de la edad de sesenta y cinco años, en la imposibilidad
permanente definitiva de ejercer cualquier trabajo remunerado.

En caso de invalidez permanente absoluta, 'desde la misma
fecha en que se haya abonado el capital estipulado, el asegurado
dejará de estar garantizado para el caso de fallecimi~nto.

e) Transporte

Rtparto propio

1) Camiones-grua
2) Camiones tradicionales

ANEXO VI

Empleados;

Aspirantes
Auxiliar administrativo
Oficial de primera
Oficial de segunda
Jefe de segunda
Jefe de primera

Operarios:

Aprendices y Pinches
Peón ordinario
Peón especializado
Oficial de tercera
Oficial de se~unda
Oficial de pnmera
Capataz
Subalternos
Eventuales, interinoS' o en período de ,prueba.

RéndimienlO
mínimo

m2/m. nombre

0,60
0,27

Capital pesetas

300.000
360.000
450.000
540.000
675.000
855.000

.300.000
345.000
367.500
405.000
435.000
457.500
495.000
405.000
330.000

Nivel educativo
Ley General Educación

Educación Preescolar:
Jardín de Infancia'
Párvulos

Grupo de Plan ensertanza
estudios a eXlInguu

A Enseñanza Pimaria.
A Enseñanza Primaria.
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Ni\'rJ ('dl.l~ti\o Grupo dr PlI:n tnsetianza
LL)' G<-nrrai Educación estudio, a extiD¡wr

Educación General Básica B Segunda Enseñanza Ele-
mental.

Formación Profesional e Segunda Enseñanza Supe-
rior.

Primer grado e Segunda Enseñanza Supe~

rior.

Debido a Que la Ley General de Educación se va implantando
de forma· progresiva, se podrán solicitar ayudas para las distintas
modalidades del plan a extinguir que continúen en vigor.

Los alumnos de Educación Preescolar deberán tener, como
mínimo, tres años de edad al 31 de diciembre del año en que se
solicita la beca.

2.2 Becas para otros estudios.-Los .estudios de Peritaje Mer
cantil, Ayudante Técnico Sanitario, Publicidad, Turismo, Gra
duado Social y Asistente Social se incluirán, a efectos de beca de la
Empresa, en el mismo nivel educativo que el COU. A los mismos
efectos, los estudios que se imparten en las Escuelas de Ingeniería
Técnica, Arquitectura Técnica, Escuelas Normales, Escuelas Profe
sionales de Comercio y los restantes estudios impartidos en las
Escuelas Universitarias se conside.rarán equiparados al primer ciclo
de Educación Universitaria.

Para la concesión de becas de ayuda a los estudios que no
figuran en anteriores apartados (Comercio, Secretariado, etc.), será
preciso que tales estudios sean cursados en un Centro reconocido
y en un período no superior a dos años. Dejan, por tanto, de tener
opción a becas para estudios quienes las hayan obtenido durante
dos años.

La beca-base asignable será la que corresponda a la modalidad
de enseñanza inmediatamente superior al nivel mínimo exigldo
para cursar los estudios solicitados, que deberá" acreditar con una
certificación del Centro donde curse sus estudios. •

3. Condiciones para solicitar becas.
3.1 Pertenecer a la plantilla de la Empresa en calidad de

personal fijo.
3.2 La antigüedad mínima en la Empresa que debe tener el

solicitante será de un año al 31 de diciembre del año de la petición.
La DAS y e considerará los· casos que no cumpliendo esta

condición sean propuestos excepcionalmente en razón de circuns
tancias muy paniculares.

3.3 Podrán solicitar becas de Empresa los trabajadores que
hayan obtenido becas de otras instituciones. .

3.4 Los Agentes podrán solicitar becas tanto para sus propios
hijos como para los niños que dependan legalmente de ellos y estén
a su cargo.

3.5 Las ayudas se concederán solamente para los estudios que
se realicen en Centros de la localidad de residencia familiar. Se
exceptúa de esta norma los estudios para los que no se imparta
enseñanza en dicha localidad o, aunque se impartan, se pruebe la
inexistencia de plazas de matricula en la misma.

3.6 Las solicitudes que hubieran obtenido beca en un curso
anterior no tendrán derecho a una nueva beca hasta que el
beneficiario no haya superado el curso o nivel educativo para el que
se obtuvo la beca precedente.

Perderán, por tanto, la opción a la beca quienes repitan el curso
para el que obtuvieron ayuda y quienes cambien de estudios hasta
tanto no alcancen un curso o nivel educativo superior a aquél para
el ,que se concedió la beca anterior.

Se exceptúa la posibilidad de pérdida de beca a los estudiantes
de EducaCión General Básica o BUP que no hayan cumplido la
edad de dieciséis años al 31 de diciembre del año en Que se solidte
la beca.

5.2 La beca-base será incrementada en función de la categoría
del solicitante y el número de hijos del mismo. de acuerdo con las
normas siguientes:

5.2.1 Teniendo en cuenta las retribuciones garantizadas segun
la categoría del solicitante, se establecen-fos 'siguientes grupos:

Grupo a) Obreros (de Peón hasta Oficial segunda, inclusive).
Subalternos.
Grupo b) Resto del personal.
5.2.2 A efectos de la determinación del inceremento de la

beca-base· por el número de hijos del Agente, se excluirán en el
cómputo de los mismos:

a) Los hijos mayores de veinticinco años al I de octubre del
año de la solicitud y los hi¡·os menores de tres años al 31 de
diciembre del citado año de a solicitud.

b) Los hijos que no cursen estudios en Centros reconocidos.

5.2.3 A los mismos efectos del apartado anterior se computa
rán, en todo caso, los hijos aquejados de algún grado de deficiencia.
siempre Que este extremo resulte suficientemente acreditado a
juicio de la Comisión de Becas.

5.2.4 De a.cuerdo con las normas precedentes, cada una de las
becas-base, a excepción de las correspondientes a Enseñanza
Preescolar, que permanecen constantes, sufrirán los incrementos
que refleja el baremo siguiente:

Pesetas
brula'

3.153
4.415
5.676
7.568

10.090
12.613

Importe
beca·baseNi~'el

d,
estudios

A
B
e
D
E
F

3.7 Las becas para ayuda de estudios de hijos del personal se
concederán solamente para un curso completo.

No tendrán, por tanto, opción a becas quienes las soliciten para
matricularse en asignaturas sueltas de un curso.

3.8 A las viudas de productores fallecidos en activo se les
reconocerá la anti~.üedacr que tenía su marido, y podrán solicitar
ayudas para sus hiJOS en edad escolar en las mismas condiciones
Que se especifican en este Reglamento.

3.9 la edad máxima de fos beneficiarios para los que solicite
becas será de veinticinco años al I de octubre del año de la
solicitud.

I 4. Presentación de solicitudes.-4.1 En el mes de septiembre
de cada año. y por medio de una circular que se publicará en cada
Cent.ro, .se abnrá el plazo de solicitudes de becas, plazo Que
finahzar~ e.1 30 de octubre. Este plazo se considerará improrrogable.

El soliCItante presentará su petición en un impreso que al efecto
le será proporcionado por la Dirección de Asuntos Sociales y
Comunicación.

4.2 El impreso de petición será cumplimentado por el solici
tante, de acuerdo con las instrucciones que en el mismo se
especifican. La Comisión de los Centros supervisará la correcta
ejecución de las instrucciones sobre cumplimentación de solicitu
des. Se considerará nula y sin efecto toda solicitud que no resulte
debidamente cumplimentada.

4.3 Junto con el impreso de solicitud, el interesado deberá
presentar los siguientes documentos: '

4.3.1 Certificación académica de las calificaciones obtenidas
en el curso precedente. con especificación del ·año en que se
obtuvieron. •

A este respecto, la Comisión de los Centros vigilará el cumpli
miento de lo indicado en el apartado 3.6.

4.3.2 Certificación académica de matriculación en el curso y
Centro para el que solicita la beca

5. Importe de las becas.-La cuantía de las becas- Que ~

concedan estará en función de:
a) El nivel de estudios a realizar.
b) La categoría del solicitante y el número de hijos estudiantes

·0 incapacitados. .
c) El rendimiento academico obtenido en el curso precedente.
d) La residencia y desplazamiento del alumno.
5.1 La beca-base de acuerdo con la clasificación de estudios

señalados en el capítulo segundo será la siguiente:

Enseñanza Superior Grado.
Enseñanza Superior Grado

Medio.
Enseñanza Superior Grado

Medio.

Enseñanza Superior.

Enseñanza Superior.

Segunda Enseñanza Preuni
versitaria.

Segunda Enseñanza Preuni
versitaria.

Segunda Enseñanza Supe
rior.

F

F

E
E

E

D

D

e

Formación Profesional
segundo grado.

Primer grado Educación
Universitaria

Formación Profesional

Curso Orientación Univer
sitaria

Tcreer grado

Segundo erado Educación
UniversItaria

Tercer grado Educación
Universitaria

'Bachillerato Unificado
Polivalente
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Este ·baremo es de aplicación para los estudios realizados por el
sistema de Universidad a Distancia, incluido el Curso de Orienta~

ción.

Jubilación
1. Se establece un régimen para el caso de jubilación del

trabajador, de a(.'Uerdo con las normas que a continuación se
detallan:

2. Edad de jubilación.-2.1 La Empresa podrá proponer a los
trabajadon:s su jubilación al cumplir los sesenta ailos de edad,
mediante concesión de las ventajas detalladas en el presente
Convenio.

2.2 Hasta los sesenta y cinco años de edad. los trabajadores
podrán _aceptar o no esta propuesta, sin perder, en caso de no
aceptaCIón, ninguna ventaja económica.
. 2.3 A partir de los sesenta y cinco años, los trabajadores que
no acepten su jubilación cuando lo proponga la Empresa, perderán
el día que cesen en su actividad, las ventajas concedidas en este
ConvenIO.

10.322
10.322
10.322
11.466
9.173

13.760
13.760
13.760
11.466
10.322
10.322
10.322
9.173
6.880
6.880
6.880
4.586
4.586
4.014
5.158
5.158
5.158
4.586

Impone total
matricula
y libros)

Pesetas brutas

Ingeniería Industrial
Ciencias Químicas
CienCias Físicas
Ciencias Matemáticas
Ciencias Empresariales
Ciencias Económicas
Ciencias Políticas
Derecho
Ingeniería Tecnica Industrial
Profesorado Mercantil
Peritaje Mercantil
Graduado Social
Maesu:ía Industrial
Oficialía Industrial
Bachiller Superior
Bachillerato Unificado Polivalente
Curso Orientación Universitaria
Escuela Mandos Intermedios

Posgraduados:
Estadística
Sociología
Psicología
EspecialIzación Industrial
Informática

ES1Udios

Cuantía de la ayuda de Empresa en edad de cinco a veinticinco
años, 27.750 pesetas.

Será condición imprescindible para los dos supuestos anteriores
la asistencia a un Centro de Educación Especial o utilización de
acción educativa complementaria.

En el supuesto de beneficiarse de beca de Educación Especial del
Ministerio de Educación y Ciencia y si ésta fuera inferior a la
concedida por la Empresa, se complementará la diferencia entre la
citada beca oficial y la beca de Empresa.

Se reducirá ésta en un SO por lOO si el deficiente para quien se
hubIera solicitado asistiera a un Centro de Educación Especial
estatal de inferior costo al fijado en las ayudas previstas en el
presente punto.

e) Para aquellos casos en que no sea posible la asistencia a
Centros de rehabilitación, ni, utilización de acción educativa
alguna, aun percibiendo la asignación mensual otorgada por INP
equivalente a 3.000 pesetas mensuales.

Cuantía déla ayuda de Empresa en edad de cinco a veinticinco
años, 6.950 pesetas/año.

El importe de este tipo de ayuda será entregado en diferentes
fechas:

Cincuenta por 100 en octubre-noviembre, una vez empezado el
curso y demostrada la inscripción a un determinad.o Centro.

Cincuenta por 100 restante en enero-febrero, una vez demos
trada la asiduidad de asistencia al Centro en que estuviera inscrito.

6. Ayudas de estudios para el personaL-Sigue sin variación el
sistema de concesión de ayudas al estudio al personal que preven
los Reglamentos de Régimen Interior, aplicándose éstas sobre el
siguiente baremo:

14680

Número Grupo A Grupo B
d,

hijos PorcenlaJt' Porct'ntajl'

2 .. 15 10
3 30 20
4 45 30
5 O más._ 60 40

5.3 El importe de la beca-base se incrementará en función del
rendimiento académico del ·curso anterior, de acuerdo con las
normas siguientes:

5.3.1 No se incrementará la beca-base correspondiente a
Enseñanza Preescolar, cualquiera que sea el rendImiento acáde-
mica obtenido. .

5.3.2 La beca-base correspondiente a EGB se incrementará en
la cuantía siguiente:

Notable en evaluación' global: 25 por 100 sobre beca-base.
Sobresaliente o matrícula en evaluación global: 50 por 100 sobre

beca-base.
5.3.3 En los estudios correspondientes ~I grupo e y superiores,

la beca-base se incrementará de acuerdo con las nomlas sigUlentes:

Por cada notable en asignatura fundamental: 10 por 100 sobre
beca-base.

Por cada sobresaliente o matrícula en asignatura fundamental:
20 por 100 sobre beca·base.

El tope máximo de incremento de la beca-base por rendimiento
academico será el 100 por 100. •

Se eliminan los incrementos por este concepto en el caso de
haber suspendido dos o más asignaturas fundamentales.

A efectos del complemento por rendimiento académico, en los
ciclos primero y se~undo de EGB, al final de los mismos se
abonarán las diferencias que pudieran haber con las calificaciones
realmente obtenidas, ya que en los cursos primero-, tercero y cuarto

. no suelen darse calificaciones.
5.4 Se incrementarán las ayudas por causa· del lugar de

residencia. fuera de su municipio y los desplazamientos .a Que se
viera sometido el alumno. con excepción de los que cursen estudios
en Universidades Laborales o estén pensionados por las mismas, de
acuerdo con la norma 3.5 y COI! las siguientes:

5.4.1 El incremento se establece en un porcentaje sobre la
cantidad resultante de la suma de estos conceptos:

a) Beca-base correspondiente.
b) Incremento de la beca-base por número de hijos

5.4.2 El porcentaje a aplicar será el siguiente:

5.4.2.1 Cien por 100 si el alumno necesita alojarse en régimen
de pensión completa (pernoctar y comer) fuera del municipio de
residencia familiar., "

5.4.2.2 Cincuenta por 100 si el alumno necesita comer fuera
de su municipio, pero puede regresar a dormir al mismo, salvo Que
la Empresa pusiese a su disposición un medio de Lranspone, en
cuyo caso dejará de percibi~ incremento alguno por causa de
desplazamiento y residencia.

5.5 En las dotaciones van comprendidos aquellos gastos
ocas.ionados para atenciones complementarias, como pueden ser
libros y material didáctico.

5.6 Veracidad de los datos declarados: La inexactitud de Jos.
datos declarados será sancionada con la pérdida de la beca de la
Empresa en el año en que -tal hecho se produzca, más el reintegro
de las cantidades que pudieran haberse concedido

5.7 Deficientes.-Se establece una modalidad de ayuda de la
Empresa para aquellas personas que tengan hijos aquejados por
alguna forma de deficiencia mental o tisica y siempre que esta
deficiencia implique la imposibilidad de asistencia a Centros
escolares ordinarios.

Se podrá evaluar el grado de estas lesiones o i'ncapacidad
mediante reconocimiento en Centros de diagnóstico y orientación
terapéutica (Dirección General de Sanidad, en Madrid, y Centro de
Disgnóstico dependiente de la Jefatura Provincial de Sanidad en
Provincias).

Estas ayudas se concederán atendiendo a la siguiente distribu
ción:

a) Deficientes para quienes dado el carácter de sus lesiones
tengan derecho a la asignación mensual otorgada por el INP,
éqtlivalente a 3.000 pesetas mensuales.

Cuantía de la ayuda de Empresa en edad de cinco a 'Veinticinco.
años, 13.900· pesetas. .

b) Deficientes menos gravemente afectados y que, por consi
guien~e, no perciben la asignación mensual del INP. pero sí
necesItan de educación en Centro especializado.



BüE núm. 98 Jueves 24 abril 1986 14'681

2.4 Los trabajadores que por su propia conveniencia df"seen
jubilarse antes de los sesenta y cinco años, pueden solicltar el retiro
de la Empresa, siempre que hayan cumplido sesenta años de edad
y el requisito previsto en el punto 2. I.

2.5 La Empresa podrá proponer a algunos trabajadores Que
continúen en servicio activo después de tos sesenta y cinco años,
propuesta que éstos podrán o no aceptar libremente.

2.6 En todos estos casos. sa1'JO la situación prevista en el
~rrafo 2.3, los trabajadores recibirán, en el momento de su
Jubilación: .

a) Si tienen por lo menos veinte años de antigüedad, un
complemento de jubilación.

b) Si tienen menos de veinte años de antigüedad, una indem
nización de partida.

3. Trabajadores con menos de veinte años de 30tigüedad.-Los
trabajadores que cumpliendo las condiciones exigidas en el articulo
anterior pasarán a la situación de jubilados, con una antigüedad
inferior a los veinte años, se beneficiarán del siguiente comple
mento:

- Una indemnización de partida, de una sola vez. Igual al 50
por 100 de los importes Que por cada categoría se establecen en el
artículo siguiente, recrecido en el 20 por 100 y multiplicado por el
número de años de servicio.

4. Bases de cálculo para los complementos de jubilación._..,
(brutas)

5. Trabajadores con veinte o más años de antiguedad.--EI
trabajador que pase a la situación de jubilado habiendo cumplido
los requisitos establecidos y con una antigo.edad al servicio de la
Empresa, igual o superior a veinte años, percibirá el siguiente
complemento:

a) Una pensión vitall.cia anual, equivalente al 10 por 100 de
las cifras que para categoría figuran en los baremos del punto 4,
multiplicada por el número de años al servicio, con los siguientes
límites mínimos y máximos:

b) Límite mínimo: En ningún caso, el importe de esta pensión
será inferior a la cifra de 62.300 pesetasjbrutas/anuales.

e) Límite máximo: La suma de las prestaciones de la Seguri
das Social por jubilación y el complemento de la [mpresa por el
mismo concepto tendrá, como límite, los siguientes porcentajes en
función de la antigüedad del trabajador:

De veinte a veinticuatro años de antigüedad: 75 por 100.
De veinticinco a veintinueve años de antigüedad: 76 por 100.
De treinta a treinta y cuatro años de antigüedad: 77 ·por 100.
De treinta y cinco a treinta y nueve años de antigüedad: 78 por

100.
De cuarenta años o más: 80 por 100.

Las bases de cálculo de estos porcentajes serán:

- La columna final del cuadro de retribuciones minimas
garantizadas para cada categoría, en el Convenio Colectivo vigente
en el momento de la jubilación más cee o incentivo garantizado.

- La antigüedad correspondiente f catorce meses o cuatrocien-
tos veinticinco días.

- El plus personal o aumento voluntario ·anual.·
6. Otras condiciones.-a) En el momento de su jubilación, los

trabajadores de la Empresa deberán comprometerse a desalojar la
vivienda Que ocupen en el plazo de dieciocho meses, SI están
alojados por ésta.

b) La jubilación será notificada a los inter~dos con una
antelación de tres meses.

7. Trabajador fallecido en situación de jubilado.-a) Al falle~

'VSr un jubilado y en el caso de que deje viuda con hijos menores
de dieciocho años que DO trabajen o mayores incapacitados,

Personal obrero

Peón ordinario
Peón especializado
Oficial tercera
Oficial segunda
Oficial primera
Capataz

Personal empleado

Auxiliar
Oficial se$unda
Oficial pnmera
Jefe se$unda
Jefe pnmera
Personal subalterno

14.700
15.400
16.900
17.400
18.700
20.300

14.700
17.800
21.900
26.200
31.400
16.900

tendrán derecho a los porcentajes de la pensión del causante que se
indica a continuación:

- Viuda: 50 por 100.
- Viuda con un hijo menor de dieciocho años: 75 por 100.
- Viuda con dos o más hijos menores de dieciocho años: 90 por

100.

b) Si el jubilado fallecido dejase sólo huérfanos menores de
dieciocho años que no trabajen. recibirán la pensión siguiente:

- Un hijo menor de dieciocho años: 50 por 100.
- Dos o más hiios menores de dieciocho años: 75 por 100.
c) En el caso de que la viu<ta (alleciese, la pensión que

corresponderá a los huérfanos, seria la misma que se establece en
el apartado anterior.

d) Si la viuda contrajese nuevo matrimonio, dejaría automáti
camente de percibir la pensión de la Empresa, si bien, los hijos del
causante, en quienes concurran las circunstancias de edad antes
citadas, percibuán la parte de la pensión que les correspondería si
su madre falleciese. conforme a lo estipulado en el apartado c).

8. Fallecimiento en activo, invalidez permanente absoluta o
gran invalidez.-8.1 Inqemnización del seguro de vida en función
de las categorías y situación familiar.

8.2 Con independencia de la indemnización del seguro de
vida. se fijan a continuación unas normas reguladores de las
indemnizaciones o pensiones que se concederán a los familiares de
los trabajadores que fallezcan en activo, o a los mism05 en caso de
invalidez permanente absoluta o gran invalidez, según la antigüe
dad del causante sea menor o mayor de veinte años.

8:2.1 Trabajadores con menos de veinte años .de antiguedad.
a) En caso de fallecimiento en activo, se concederá a la viuda

del trabajador una indemnización de una sola vez, igual al 50 por
100 de las cifras del baremo del punto "4, de acuerdo con la
categoría, multiplicada por los años de servicio, incrementada en
un 20 por 100 por cada hijo a su cargo menor de dieciocho años
o mayor incapacitado. hasta un máximo del 60 por 100.

Si el trabajador dejase sólo huérfanos menores de dieciocho
años Que no trabajasen o may-ores incapacitados, la persona
encargada de su tutela. percibirá por. un hijo una indemnización
igual a la que hubiera correspondido a la viuda y por cada uno de
los restantes, un-;ncremento del 20 por 100 de la indemnización.
hasta un máximo del 40 por 100.

b) En caso de invalidez permanente absoluta, el trabajador
percibirá una indemnización, de una sola vez, equivalente al 75 por
100 de las cifras del baremo del punto cuarto, más 20 por 100,
multiplicado por los años de servicio.

e) Queda ex.c1uido de estos beneficios, el personal en situación
de eventual o en periodo de prueba.

8.2.2 Trabajadores con más de - veinte años· de antigüe·
dad.-a) En caso de fallecimiento en activo, la viuda y los
huérfanos tendrán derecho a un pensión igual a la que le hubiera
correspondido al trabajador si se jubilara, a~tada por los coefi
cientes que figuran en el punto anterior.

A efectos del cálculo de la pensión, se considerarán los años de
servicio que hubiera tenido el trabajador a los sesenta años de edad.
Estas pensiones se regirán por las normas establecidas en el punto
anterior. .

b) En caso de invalidez permanente absoluta o gran invalidez
se percibirá una pensión que será igual a la establecida en caso de
jubilación.

A efectos del cálculo de la pensión, se considerarán los años de
servicio que hubiera tenido el trabajador a los sesenta años de edad.

c) En caso de fallecimiento en activo o de invalidez de
trabajadores que tuviesen entre sesenta y sesenta y cinco años de
edad, la viuda y los huérfanos. en su caso, o el ·propio trabajador.
en el otro, percibirán la pensión que tes corresponda, calculada con
los años de servicio que hubiera tenido et·trabajador a los sesenta
y cinco años de edad.

d) Siendo la finalidad de la pensión establecida, atender a las
personas cuyas necesidades estaban cubiertas por el trabajador en
vida, serán éstos los beneficiarios de aquélla en el caso de que falten
las viudas o.hijos a que la normativa anterior se refiere.

ANEXO IX

Préstamos para la adquisición de viviendas

Condiciones para solicitar/o.-Podrán solicitar préstamos para
adquisición de viviendas todos aquellos trabajadores que cumplan
las siguientes condiciones:

Prim~ro.-Tener la condición de fijo y una antigüedad mínima
de cinco años al servicio de la Empresa. Excepcionalmente, podrán
sQlicitarlo los productores solteros que tengan sólo dos años de
añtigücdad, cuando el motivo de la solicitud sea el de contraer
matrimoOlo.
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Segundo.-ReUenar un impreso de solicitud, al que acompañará
copia del plano del piso que desea adquirir y un documento
expedido por el vendedor del piso en el que se indiquen las
condiciones de la vivienda (superficie, emplazamiento, número de
habitaciones y servicios de que dispone), así como las condiciones
de pago y la Entidad bancaria que garantiza las cantidades
entregadas a cuenta.

Tercero.-Siempre que sea posible, el empleado tratará de
conseguir la ayudas establecidas por el mutualIsmo laboral y las
Entidades de ahorro.

Cuarto.-Compromete~ , la formalización de una póliza de
seguro sobre las cantidades que pueda recibir de la Empresa.

Normas de la concesión.-La Emp~ estudiará las solicitudes
recibidas y las resolverá.

En caso de resolución favorable, fijará las condiciones de
concesión y de reembolso.

Los plazos y las cifras de reembolso estarán en función de las
disponibilidades de la Empresa, y en ningún caso estos plazos serán
inferiores a seis años.

ACTA

ADICIONAL DE LA REUNION CELEBRADA EN EL DlA 18
DE FEBRERO DE 1986 ENTRE LAS' REPRESENTACIONES
LEGALES DE LOS TRABAJADORES Y DE LA EMPRESA,
DELlBERADORAS DEL CONVENIO COLECTIVO DE «LA
VENECIANA BETlCA, SOCIEDAD ANONIMA», PARA SUS
CENTROS DE TRABAJO DE: BADAJO}:, CACERES, HUELVA

y CADlZ, PARA EL ANO 1986

- Para compensar la escasa pensión que les Queda a aquellos
trabajadores que les conceden una incapacIdad permanente total, la
Empresa indemnizará a éstos con 300.000 pesetas brutas, una vez
hayan causado baja en la Empresa. Se entiende que la resolución
de incapacidad permanente total es firme y Que no está sujeta a
revisiones. ..

- En ningún caso se descontarán vacaciones de las que le
corresponden a un trabajador por el hecho de haber estado enfermo
o accidentado durante el año.

- Asimismo, en el caso de que un trabajador estando de
vacaciones caiga de baja por enfermedad o accidente no laboral, el
tiempo que permanece en situación de incapacidad laboral transito·
ria no le será computado a efectos de vacaciones, debiendo
continuar sus vacaciones al ser dado de alta de incapacidad laboral
transitoria. Siempre, naturalmente, referido al año natural.

- La jornada de cuarenta horas semanales, a que hace referen
cia el artículo 16, se. concreta de que para 1986 será de mil
ochocientas horas de trabajo efectivo en cómputo anual.

- En el caso de Que el Indice de Precios al Consumo (lPC),
establecido por el INE, registrase, al 31 de diciembre de 1986, un
incremento respecto al de diciembre de 1985 superior al 9 por 100,
se efectuará una revisión salarial en el exceso sobre la indicada
cifra. El incremento se abonará con efectos 1 de enero de 1986, y
para llevarlo a cabo se _tomarán como referencia las tablas de
remuneraciones mínimas garantizadas aplicadas durante el año
1985.

- Si existiesen asuntos que afectasen a la generalidad de los
trabajadores de un Centro de trabajo y la importancia de dicho
asunto lo mereciese, la Dirección del Centro, con el Delegado del
personal, estudiarán la convocatoria para la celebración de una
asamblea, en la forma y tiempo que determinen.

- En período de Convenio se autorizan dos o tres asambleas
informativas de una hora antes del final de jornada.

- La Dirección de la E~presa manifiesta Que aunque la
concesión de prendas de trabajo no es materia del Convenio
Colectivo, a instancias de la representación legal de los trabajado-
res, se recoge en la presente acta, haciendo constar que a todo el
personal operario y subalterno se le entregarán dos prendas de
trabajo anualmente, estando obligado dicho personal a su utiliza
ción en sus Centros o lugares de trabajo.

- Sobre las jubilaciones deLpersonal, así como de las condicio
nes económicas que se puedan proponer en algún m<:1fnento. serán
informados los Delegados de personal.

Dietas.

Por dieta completa: 2.500 pesetas.
Por media dieta: 815 pesetas.

Comisión Paritaria.-Composición.

En representación de los trabajadores: Di.ego Herrera Jerez.
Antoliano Dávila de Tena.
Francisco García Arias.
José Ramos Aor.

En representación de la Empresa:

Elíseo Morales Rico. '
Juan Serrano Valle.
Cristóbal Tello García.
Aorentino E. Plaza López.

Ambas partes deliberantes, representación legal de los trabaja
dores y la Empresa, acuerdan- dar plena validez y vigencia, para el
año 1986, a los pIJntos precedentes recogidos en la presente acta,
comprometiéndose a sú vez a su más exacto cumplimiento y
quedando obligados, tanto los miembros de la representación legal
de los trabajadores como de la Empresa, a mantener la veracidad
de los mismos ante cualquier autoridad, si es que a ello hubiera
lugar, y en prueba de conformidad firman el presente acta a 18 de
febrero de 1986.

10200 RESOLUc'/ON de 9 de abn! de /986, de la Secretaria
General Técnica. por la que se da publicidad al
Acuerdo de colaboración del A-finisterio de Trabajo y
Seguridad Social con la Generalidad dí' Caraluña en
materia de estadfstica.

Habiéndose suscrito entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social un Acuerdo de colaboración con la Generalidad de Cataluña
en materia de estadística y en cumplimiento de lo dispuesto en el
Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Política
Autonómica, adoptado en su reunión de 18 de jumo de 1985,
procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado) de dícho
Convenio, que figura comQ anexo de esta Resolución.

• Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 9 de abril de I986.-EI Secretario general Técnico. José

Antoni.o Zapatero Ranz.

ACUERDO DE COLABORACION DEL MINISTERIO DE
TRABAJO Y SEGl¿RIDAD SOCIAL CON LA GENERALIDAD

DE CATALUNA EN MATERIA DE ESTADISTICA

En Madrid a 8 de abril de 1986, reunidos la ilustrísima señora
doña María del Carmen de Miguel Castaño, Directora general de
Infonnática y Estadística, y de otra el ilustrísimo señor don Manuel
Feu i Manso, Secretario general del Departamento de Trabajo de
la Generalidad de Cataluña.

Actuando la primera en nombre y por delegación del Ministro
de Trabajo y Seguridad Social (Orden comunicada de 31 de marzo
de 1986), y el segundo en nombre y por delegación del Consejero
del Departamento de Trabajo de la Generalidad de Cataluña
(Orden comunicada de 2 de abril de 1986),_ reconociéndose
mutuamente la capacidad de contratar y oblIgándose en los
términos de este documento,

ACUERDAN

Que para un adecuado cumplimiento y coordinación de las
competencias que, en materia de «estadística para fines estatales»,
atribuye, con carácter exclusivo, el articulo 149.1.31 de la Constitu~

ción Española a la Administración del Estado y de «estadística de
interés de la Generalidad» que el artículo 9.33 del Estatuto de
Autonomía de Cataluña atribuye, asimismo, a la Generalidad como
competencia exclusiva, se precisa una estrecha colaboración entre
ambas Administraciones, que garantice la disponibilidad de la
información, estadística necesaria para la toma de decisiones por
parte de los poderes públicos.

Con el fin de establecer las bases de dicha colaboración. en lo
que se refiere a las estadísticas laborales, ambas partes convienen
en adoptar los siguientes acuerdos:

Primero.-A partir de la entrada en vigor del presente Convenio.
el Departamento de Trabajo suministrará :JI ~inisterio de Trab~jo
y Seguridad Social los datos de base relatIvos a las. matenas
transferidas, siguiendo los plazos y metodologías estableCidos en el
anexo I. de fonna que qu~e garantizada su integración con el
resto de la estadistica de ámbito estatal.

Segundo.-EI Departamento de Trabajo de la Generalidad de
Cataluña reconstruirá gradualmente, en la medida de los recursos
disponibles, los datos estadísticos retrospectivos relativos a las
materias incluidas en el anexo citado, Jos cuales serán incorporados
progresivamente, y también en función de los medios disponibles
y posibilidad de tratamiento informático. a la publicaciones esta
dísticas del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y, en
particular, al «Boletín de Estadísticas Laborales».

Tercere.-EI Ministerio de Trabajo y Seguridad social, a través
de los correspondientes servicios de estadística, prestará al Depar·


